
  

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

La secretaría del Juzgado Civil Laboral del Circuito de Marinilla Antioquia, 

procede a liquidar las costas en el presente proceso EJECUTIVO CON 

GARANTIA REAL instaurado por MARTHA ISABEL ZAPATA VILLA y LUIS 

EDUARDO ARBOLEDA TOBON contra ELIANA MARCELA ARBELÁEZ 

ARISTIZÁBAL con radicado No. 2021-00205 

 

A cargo de la parte demandada a favor de los demandantes.  

 

Agencias en derecho 1ª instancia (doc. 018)…………………….$8.148.000 

Constancia de envío de notificación (doc. 016 pág. 2) ….......$13.000 

Total ………………………………………………………………….       $ 8.161.000 

 

 

ANA MARIA ARROYAVE LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

  



 

 

 JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

 Marinilla Ant., agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE MARTHA ISABEL ZAPATA VILLA y LUIS 

EDUARDO ARBOLEDA TOBON 

DEMANDADO ELIANA MARCELA ARBELÁEZ ARISTIZÁBAL 

RADICADO 05440 31 12 001 2021 00205 00 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

Por estar ajustada a derecho, se le imprime aprobación a la liquidación de 

costas efectuada por la secretaría del despacho de conformidad a lo 

normado por el art. 366 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

AM 

 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Medellin - Antioquia
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